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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN. 
 
En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, siendo las nueve horas y quince 

minutos del día 19 de abril de 2017, se reúnen en sesión ordinaria en el Salón de 
Actos de la Casa Palacio del Cabildo de Gran Canaria, sito en la calle Bravo Murillo, 
nº 23, planta baja, la Mesa Permanente de Contratación constituida, de conformidad 
con el acuerdo de delegaciones efectuado por el Consejo de Gobierno de 30 de junio 
de 2015 y el vigente Reglamento Orgánico de la Corporación que disponen la 
composición de la misma, de la siguiente forma:  
 
Presidente:  
 

■     Don Pedro Justo Brito. 

Vocales: 
 

� Doña Judith Quintana Suárez, en representación de la Intervención.  

� Doña Inés Charlen Cabrera, en representación de la Asesoría Jurídica. 

� Don Carlos Matías Ruiz Moreno, en representación del Grupo Nueva 

Canarias-Frente Amplio. 

� Doña María Isabel Santana Marrero, en representación del Grupo 

Socialista. 

� Don Miguel Montero Naranjo, en representación del Grupo Podemos (*). 

� Don José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez, en representación del 

Grupo Unidos por Gran Canaria. 

Secretaria:  
 

� Doña Isabel Gutiérrez Santana, Jefa de Sección de Fiscalización de 
Contratos de la Unidad Administrativa de Contratación. 

 
Asimismo, asiste a la reunión Dª María Celeste Díaz Cabrera, Técnico de 

Administración General de la Unidad Administrativa de Contratación. 
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Existiendo Quórum suficiente para la válida constitución de la Mesa, conforme 
a lo establecido en el Art. 21.7 del RD 817/2009 de 8 de Mayo, que desarrolla la Ley 
de Contratos del Sector Público, se procede por la Presidencia al comienzo de la 
Sesión.  

 
INCIDENCIAS RESEÑABLES: 

(*) En el punto 8 (Apertura de Criterios Objetivos, Expte, 1386/MA), se 
incorpora a la sesión D. Miguel Montero Naranjo siendo las 09:24 horas. 

 
En este momento, se decide alterar el orden de los asuntos incluidos en el 

orden del día a fin de que las empresas licitadoras que asistan a la apertura de 
ofertas y los Técnicos asistentes para la explicación de las propuestas de 
adjudicación puedan retirarse a la mayor brevedad. De este modo, se pasará en 
primer lugar a la votación del informe propuesta de adjudicación, a continuación a la 
apertura de sobres de criterios subjetivos, a la apertura de sobres de criterios 
objetivos y, en último lugar, a la apertura de los sobres de documentación general de 
la licitación vencida. 

 
 

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.  

 
Previamente entregada a los miembros de la Mesa el acta de la reunión 

ordinaria de la Mesa de Contratación de 12 de abril de 2017 se aprueba por 
unanimidad de los presentes. 

 
2.- CESE Y NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN 
 

- No hubo. 
 

 
3.- CORRECCIÓN DE ERROR/ES EN ACTA/S ANTERIORES 
 
- No hubo. 
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4.- DACIÓN DE CUENTA. 
 
-    No hubo. 

 
 
6.- PROPUESTAS DE ADJUDICACIÓN. 

 
- XP0011/2016-TIAE Procedimiento abierto varios criterios: “Servicio integral 

de control horario del personal”. Importe neto: 120.000,00 € e IGIC: 8.400,00 €. 
Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución: 24 meses. Tecnologías de la Información 
y Administración Electrónica.  

 
En la Mesa del pasado 12 de abril, se procedió a la apertura del sobre de 

Criterios Objetivos de la empresa MHP SERVICIOS DE CONTROL, S.L. -la mercantil 
P&V, S.A quedó excluida por los motivos expuestos en el acta de la referida sesión, y se 
acordó enviar la documentación al Servicio de Tecnologías de la Información y 
Administración Electrónica para que se informara al respecto conforme a los pliegos, 
con posterior remisión a esta Mesa para su valoración y propuesta de adjudicación. 
 

Emitido informe técnico de valoración de fecha 12 de abril de 2017, suscrito 
por D. Alejandro Reyes Falcón, Jefe de la Sección de Desarrollo y Gestión de 
Sistemas y Tecnologías de la Información, en el que se detalla el proceso seguido 
para efectuar la valoración y la aplicación pormenorizada del criterio objetivo 
contemplado en los Pliegos que rigieron la licitación, la Mesa acuerda por 
unanimidad de los presentes, aprobar el referido informe con el siguiente 
resultado: 
 
Valoración de criterios objetivos: 
 

LICITADOR OFERTA 
ECONÓMICA 

PUNTUACIÓN 

1.- MHP SERVICIOS DE CONTROL, S.L 108.000,00 € 50 

 
Valoración Final: 
 

LICITADOR Criterios 
Subjetivos 

Criterios 
Objetivos 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

1.- MHP SERVICIOS DE CONTROL, S.L 50 50 100 
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Continuando con el examen del informe se concluye que la empresa MHP 

SERVICIOS DE CONTROL, S.L. es la que obtiene mejor puntuación con un total de 
100 puntos, por lo que la Mesa acuerda por unanimidad de los presentes 
proponer en el mismo sentido informado por el Servicio a la empresa MHP 
SERVICIOS DE CONTROL, S.L. como adjudicataria del contrato referido por un 
importe total de CIENTO QUINCE MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS 
(115.560,00 €) desglosado en un importe neto de CIENTO OCHO MIL EUROS 
(108.000,00 €) y en un IGIC de SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS 
(7.560,00 €), y de conformidad con las restantes condiciones de su propuesta, por ser 
la oferta más ventajosa para la Corporación. 
 
 

7.- APERTURA PÚBLICA DE CRITERIOS SUBJETIVOS 
 
7.a) Apertura de sobres de Criterios Subjetivos: 

 
- XP0016/2016/IN Procedimiento abierto varios criterios: “Dirección artística 

del evento Swimwear Fashion Week Gran Canaria Moda Cálida 2017: Dirección 
artística, casting y contratación de modelos”. Importe neto 285.000,00 € e IGIC 
19.650,00 € Tramitación ordinaria Plazo de ejecución: desde la fecha de formalización 
hasta el día siguiente a la finalización del evento. Industria y Comercio. 

 
En la reunión de la Mesa del pasado 12 de abril de 2017 se procedió al acto de 

apertura de la documentación general de las empresas presentes en la licitación y 
habiendo acompañado toda la documentación exigida en el PCAP, se acordó 
continuar con la tramitación en la próxima sesión de la Mesa. 
 

Abierto el Acto por el Presidente de la Mesa, no comparecen los 
representantes de las empresas y se procede, a continuación, a la apertura de los 
sobres y a desvelar su contenido dando como resultado lo siguiente: 

 

EMPRESA 

APERTURA CRITERIOS SUBJETIVOS  
 
 

Soporte 
Digital 

Innovación en el 
concepto de los 
desfiles de moda 

(10 PUNTOS) 

Equipo de trabajo 
(15PUNTOS) 

Modelos (25 
PUNTOS) 

1. ESMA PROYECTOS, S.L 
 

Presenta Presenta Presenta Presenta 

2. STUDIO CORTÉS DESIGN & 
PRODUCTION, S.L. No identifica* No identifica* Presenta Presenta 
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*En el examen de la documentación de la empresa se observa que no 
identifica los apartados indicados en la tabla anterior. 
 

La Secretaria indica que no obstante lo anterior, serán los servicios técnicos 
competentes los que confirmen o no tal observación con el estudio y análisis del 
conjunto de la documentación aportada, asignando la puntuación que se estime 
conveniente. 

 
Terminado el Acto y tras el ofrecimiento a los asistentes por parte del Señor 

Presidente de efectuar las alegaciones que considerasen oportunas sin que se hiciera 
uso de este derecho, la Mesa acuerda el envío de esta documentación al Servicio 
de Industria y Comercio para que, conforme a los criterios subjetivos establecidos 
en el PCAP, se efectúe su estudio y análisis y se proponga puntuación enviándose de 
nuevo a esta Mesa para su examen y aprobación. 
 

7.b) Informes técnicos valorativos: 
 

-    No hubo. 
 

8.- APERTURA PÚBLICA DE CRITERIOS OBJETIVOS 
 
- 1386/MA Procedimiento abierto varios criterios: “Suministro de productos 

para la manutención de animales localizados en las siguientes instalaciones, 
cuya gestión corresponde al Servicio de Medio ambiente del Cabildo de Gran 
Canaria: Granjas Cinegéticas, Finca El Galeón, Centro de Cría de la Paloma 
Rabiche, Pinzonario, Centro de Recuperación de Fauna y Unidad Canina- 
Ejercicio 2017”. Importe neto: 65.420,56 € e Igic: 4.597,44 €. Tramitación urgente. 
Plazo de ejecución: 7 meses. Medio Ambiente.  
 

En la reunión de la Mesa del pasado 12 de abril de 2017 se procedió al acto de 
apertura de la documentación general de las empresas presentes en la licitación y 
habiendo acompañado toda la documentación exigida en el PCAP, se acordó 
continuar con la tramitación en la próxima sesión de la Mesa. 
 

Abierto el Acto por el Presidente de la Mesa, no comparecen interesados al 
acto público, procediéndose, a continuación, a la apertura del sobre de criterios 
objetivos firmando todos los miembros de la Mesa la oferta presentada. 
 

Terminado el acto, la Mesa acuerda enviar la documentación al Servicio de 
origen del expediente para que sus Técnicos informen sobre la valoración de los 
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criterios objetivos conforme a los Pliegos, con posterior remisión a esta Mesa para 
su valoración y propuesta de adjudicación. 
 

5.- VENCIMIENTO DE LICITACIONES Y APERTURA DE DOCUMENTACIÓN   
GENERAL. 
 
 

- 1402/EJ Procedimiento abierto varios criterios: Plan de Movilidad Juvenil de 
Gran Canaria-Juvemcan 2017, compuesto por dos lotes: Lote 1, Viajes de Ocio 
Alternativo y Saludable y Lote 2, Viajes Ocio Cultural. Importe neto 190.000,00 € sin 
IGIC en virtud de lo dispuesto en la normativa reguladora del IGIC referido al Régimen 
Especial de Agencias de Viaje (Arts. 69 y siguiente Ley 4/2012, de 25 de junio, de 
Medidas Administrativas y Fiscales). Tramitación ordinaria. Educación y Juventud. 
Plazo de ejecución 5 meses y 10 días. 
 

Por la Secretaria de la Mesa se da cuenta del vencimiento el día 10 de abril de 
2017, de la licitación anteriormente relacionada y de la certificación de fecha 11 de 
abril de 2017, emitida por la Jefa de Sección de Fiscalización de Contratos, actuando 
por delegación de la Titular Accidental del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno 
Insular (Decreto nº 10/17, de 13/03/2017), comprensiva de las empresas que se han 
presentado a la misma, y que son: 

 
- Número uno: Halcón Viajes, S.A. 
- Número dos: Viajes Barceló, S.L.  
- Número tres: Viajes El Corte Inglés, S.A. 

 
Examinado el sobre comprensivo de la documentación general de las 

empresas concurrentes a la licitación se observa que dos de ellas no presentan  
toda la documentación en la forma exigida en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (en lo sucesivo, PCAP), observándose en la apertura 
los siguientes defectos: 

 
1.- Halcón Viajes, S.A. 
 
A efectos de determinar la preferencia entre las licitadoras en caso de 

empate, una declaración responsable de cumplimiento o exención, en su caso, 
del  requisito exigido en la cláusula 14. 2º f) del PCAP relativo al cumplimiento de la 
obligación en materia de integración social de los discapacitados. Para ello 
deberá aportarse la Resolución de la Autoridad Laboral autorizando las medidas 
alternativas (sólo se aporta la solicitud).  
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2.- Viajes El Corte Inglés, S.A. 
 
A efectos de determinar la preferencia entre las licitadoras en caso de 

empate, una declaración responsable de cumplimiento o exención, en su caso, 
del  requisito exigido en la cláusula 14. 2º f) del PCAP relativo al cumplimiento de la 
obligación en materia de integración social de los discapacitados (Anexo IV 
PCAP). Para ello deberá aportarse la Resolución de la Autoridad Laboral autorizando 
las medidas alternativas (sólo se relacionan las medidas adoptadas).  

 
A continuación se acuerda remitir la documentación general a la Unidad 

Administrativa de Contratación para que se efectúe el requerimiento de subsanación 
concediendo al efecto un plazo de tres días hábiles de conformidad con el artículo 
81.2 del RD. 1098/2001, de 12 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, con el objeto de 
continuar con el procedimiento en la próxima convocatoria de la Mesa. 
 
 

9.- REGISTRO DE LICITADORES.  
 
- No hubo. 

 
10.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 
- No hubo. 

 
No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, siendo las 

nueve horas y cuarenta minutos del día al comienzo indicado, de lo que yo, la 
Secretaria de la Mesa, doy fe, acta que se extiende en ejercicio de las funciones 
establecidas en el artículo 16.2 y 18.1 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y que ha sido aprobada por la Mesa en su reunión del 
día 19 de abril de dos mil diecisiete. 

 

 
 

 
EL PRESIDENTE 

 
LA SECRETARIA  DE LA MESA 
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